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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre seis de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Sucesión Intestada  

Demandantes Gabriel Jaime Quintero Olarte y Otros    

Causante Jaime Quintero Gómez    

Radicado 05001-31-10-011-2021-00100-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere a la Parte Actora Para Que 

Realice el Emplazamiento. 

 

                                          

                                    Previo a continuar con las etapas subsiguientes del 

presente juicio liquidatario, se requiere a la parte actora para que tal y como 

se ordenó en el numeral quinto del auto mediante el cual se declaró abierto 

este proceso de sucesión realice el emplazamiento en el periódico allí descrito 

y en una radiodifusora con sintonía en la región.                                           

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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